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Revisada la demanda se evidencia que este juzgado no es competente para 
adelantarla toda vez   que conforme lo previsto en el numeral 1 del art. 28 del C.G.P.   
a quien corresponde su conocimiento es al juez del domicilio de la demandada, y 
como el domicilio de la sociedad Axen Pro Group S.A., según el certificado de 
existencia y representación es en el municipio de Mosquera Cundinamarca, 
corresponderá avocarlo  por el factor territorial, a los Juzgados Civiles Municipales 
de dicha municipalidad.  
 
En consecuencia, atendiendo a lo previsto en el art. 90 ibidem se rechazará la 
demanda por falta de competencia. 
 
Por lo anterior, el Juzgado dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, por el factor territorial, la 
presente demanda por las razones expuestas en esta providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente Juzgados 
Civiles Municipales de Mosquera Cundinamarca para lo de su cargo. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 (2) 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 04 fijado hoy 26/01/2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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